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EXPEDIENTE N° 20.894 
 

En relación con el texto correspondiente al expediente legislativo Nº 20.894, que 
será conocido por la Comisión Permanente Especial de Redacción, en la sesión 
convocada para el día de hoy, esta Asesoría emite los siguientes comentarios, a 
partir de los textos que constan en el Sistema Integrado Legislativo (SIL):  
 
El proyecto de ley propone reformar los artículos 85 ter, 90 bis, 138, 139, 125, 
140, 155, 159, 170, 171 y 172 todos del Código Municipal, Ley Nº 7794 del 30 
de abril de 1998 y sus reformas, para corregir las referencias a artículos que 
contienen los numerales mencionados, luego de la entrada en vigencia de la 
Ley de Fortalecimiento a la Policía Municipal, Ley Nº 9542 del 23 de abril de 
2018, que entre otras cosas reformó el Código mencionado. 
 
El proyecto legislativo, ingresa en la corriente legislativa el día 16 de julio de 2018, 
y su publicación en el Diario Oficial se produce el día 17 de setiembre de ese 
mismo año, mediante Gaceta Nº 170, Alcance Nº 162. 

La iniciativa fue objeto de estudio por parte de la Comisión Permanente Especial 
de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, órgano que dictamina de 
manera afirmativa el 7 de agosto de 2019. 
 
El Plenario Legislativo en sesión N° 56, celebrada el 20 de agosto del año en 
curso, conoce y aprueba en su trámite de primer debate el proyecto, con 47 votos 
a favor. Por lo anterior, se traslada el expediente a la Comisión Permanente 
Especial de Redacción para que sea revisado y aprobada su redacción definitiva, 
de conformidad con lo que establece el artículo 141 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa. 
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Observaciones Generales 
 

Esta asesoría concuerda con las observaciones de forma sugeridas por el Área de 
Servicios Filológicos del Departamento de Servicios Parlamentarios.  
 
Las observaciones de fondo del proyecto fueron plasmadas en el informe AL-
DEST- IJU-125-2019 y en la bitácora realizada posterior al dictamen de la 
iniciativa. 
 
Aspectos de Procedimiento 
 

Votación 

Este proyecto requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de votos 
presentes, conforme con el artículo 119 de la Constitución Política.  

 

ConsultasPreceptivas 
El informe del Departamento de Servicios Técnicos, señaló la necesidad de 
consultar el proyecto a las municipalidades del país y el Instituto de Fomento y 
Asesoría Municipal (IFAM). No obstante, la consulta al IFAM no fue realizada. 

 
Conexidad 

Los cambios realizados se ajustan a los criterios de conexidad. 

 
 
Sin más observaciones, suscribe. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 

__________________________ 
Arturo Aguilar Cascante 
Asesor Parlamentario 
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